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S U M A R I O
GOBERNACION' — Di^pénsitsc la publicación ilft 

edictos á Francisco M. Espinosa y Dolores Pi
neda—Se dispensa la publicación de edictos á J. 
María Turcíos y Aurora Munguía— Dispénsase á 
Lorenao Pigueroa y Francisca Jiménez la publi- | 
cacióo de edictos— Se dispensa la publicación de 
edictos li Ezequlel Hernández y Mercedes del 
mismo apellido— Dispénsase la publicación de I 
edictos á Anunciación Cardona y Cruz Sauc«da | 
—Se dispensa á Jacinto Archila y Esteban Or
tega la publicación de edictos— Dispénsase la . 
publicación de edictos á Santos Romero y Ro
mero é Isabel González Salinas— Aprucbase una 
contrate.

GUERRA—Se autoriza el gasto de $ 130.00—Se 
autoriza el gasto <te $ 15.ÜO—Se deroga un 

‘ acuerdo—Asígnase una pensión de montepío— 
8e concede un mes de lIceDcia.

FOMENTO Y  OBHAa PUBM CAS—Concédese á 
Alfredo Melbado el dominio diil de un lote de 
terreno— Resuélvese de conforiuida l una solici
tud—tioncélesp una prórroga.

INSTRUCCION p u b l i c a — í'e apruebi una c< n- 
Irata— Apruébase una contrata—Se aprueba una 
contrata.

■ACIENDA y  CREDITO P U R L lfO - -e  manda
pagar $ 1.000 00 al señor Antonio R. Vareta— 
He reauelve de conforniidail una solicitud de 
Francisco II. García—He nombra Tenedor de 
Labros de la Administración de la Aduana de 
Amapala á Ahrtibam K. Padilla— Admíteae una 
renuncia y nómbrase un aus'ituto— '«e permite 
una lancha ile vapor en el golfo de Fonseca—He 
admite una renuncia—He autoriza el gasto de 
$84.00.

4.VI30S.

e) pago de la sama de diez peeoa en la Becep- 
toría de Rentas respeotiya.— ComanSqaeae.

B o n i l l a .
El Secretario fie Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley, *
,/p.«é Mnrin MoDcnda.

GOBERNACION
Oispéuaase la publicación de edictos á Francisco .VI.

Espinosa y Dolores Pineda

Tegueigalpa; 29 de abril do 1904.

El Presidente
a c u er da :

Dispensar á Francisco M. Kspinoaa y Do 
lores Pineda, vecinos de l.angue, departa 
mentó de V^alle, !» publicación de edictos 
para que coiiiraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pestis en la Hticep 
toriade Rentas respectiva.— C'omtiníquese.

B o k i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Ji)sé María Moneada.

Ss dispensa la publicación de edictos á J. Maria 
Turcios y Aurora Munguía

Tegucigalpa: 30 de abril de 1904.

El Presidente
a c u e b u a :

Dispensar á J. María Turcios jr Aurora 
Mangóla, vecinoa de San Esteban, departa
mento de Olancho, U  publicación de ediotoo 
| u »  qoe contraigan matrimonio o iril; prerio

Dispénsase á Lorenzo Figueroa y Prarifcisca Jiménez 
la publicación de edictoa

Tegucigalpa: 30 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Lorenzo Figueroa y Francisca 

Jiménez, vecinos de San Eateb»n, departa 
mentó de Olancho, la publicación de edictos 
para qne contraigan matrimonio c iv il; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Uecep* 
toría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Jos-é María Moneada.

de Copán, la pablioación de edictos par» q a » 
contraigan matrimonio civil j previo el Pbto 
de la soma de diez peaoa en la Reoeptorí» de  
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, ) or la ley,

Jote Maria Moneada.

Se dispensa la publicación de edictos á Bzrquiel 
Hernández y Mercedes del mismo apellido

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Ezeqniel Hernández y Merce

des Hernández, vecinos de San Esteban, de 
partamento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio c i
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— Co- 
iniiuiquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Joné María Moneada.

Dispénsase la publicación de eilictos á Anunciación 
Cardona y Cruz Hauceda

T’egucigalpa; 3 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Anunciación ('ardona y Cruz 

Sauceda, vecinos de San Esteban, departa 
mentó de Olancho, la publicación de edictoa 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de E<itad<i en el Despacho de 

Oobernación, por la lev,
■/ose J//irj'rt Moneada.

de dispensas Jacinto ArebiU y Fstebana Oitega la 
publicación de edictoa

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1904.
E! Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Jacinto Archila y Esteban» 

Ortega, vecino* de Veraeroz, departamento

Dispénsase la publicación de edictoa 6 Santos Rome> 
ro y Romero é Isabel González SalloHS

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1904.

El Presidente
a c u e r d a ;

Dispensar á Santos Romero y Romero é 
Isabel González Salitu^s, vecinos de Tasca
rán, departamento de El Paraíso, ia publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
cinco peses en lu Administración de Rentas 
respectiva. — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en e) Despacho de- 
Oobernación, por la ley,

José M aría Moneada-

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: ó de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda:
Aprobar en todas sus partes la contrata 

que dice:— "Francisco Martínez, Director é 
Inspector de Obras Públicas, á nombre del 
Gobierno, y Toribio Plores, en su propio 
nombre, han celebrado la contrata siguiente:

1. '̂ Toribio Flores se compromete á hacer
treinta umbrales bien cepillados, de dos va
ras y media á tres varas de largo por veinti
cuatro pulgadas de auchn y seis de grneao, 
y situarlos en los trabajos de la Penitencia
ría; diez y  ocho de ellos, el 15 del presente 
mes, y el resto, el 25 del mismo. Estes um* 
bralea serán de ocote de buena calidad.

2. “ El Gobierno pagará á Flores á razón
de seis pesos por cada umbral, ó sean ciento 
ochenta pesos por todos, en la forma siguien
te: ciento ocho pesos, al hacer la primera en
trega, y setenta y  dos, al hacer la segunda. 
En fe de lo cual, drman la presenta contrata 
eii 'IVgucigalpa, s los cuatro días del mes de 
mayo de mil novecientos cuatro.— Francisco 
Martínez. — Toribio Flores.”

Estos paifos se harán por la Tesorería Ge
neral en la forma que indica la anterior con
trata. V se imputarán á la partida 7.*, capi
tulo IX , Ramo de Gobernación, en el Preea- 
puesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Deipaeho da 

Gobernación, por la ley,
Joté iimrim
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GUERRA
Se autoriza el gasto de I  130.00

Tenuci^alpa: 2t> de iKivifmbre <ie 1903
El Preeidente de la Kepúbliua 

ACUERDA:
Aotorizar el gasto de t  1-SO OO, valor de 

cuarenta y un uniformen da tropa que a>* no 
cesiten para la guarniidón de Santa BArbara. 
La cantidad ezorevada se pairará )H<r la Ad- 
mii'istracidn lie R oitas de iiqin-l depsrtamen 
to, al ( ’.omandanle de Atinae de! mismo; im 
putándose la erogación á la nartida 5.*, ca 
pitillo V, Ramo de tliierrii, iti I l'rcaiipuesto 
vigente.— Oótiiuniqiióiie. Boif il l a .

"Kl Rjecretailo de Katado en el Liosfiacho ds 
la (Itierra,

Sofero liarahona.

8e autoriza el gasto de $ it.OO

Tegucigalpa; 2C de noviembre de 1903.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de $ 15.00, que el 

oz-R ecepto ' de Rentas de San Estebau, en 
el departamento de Olancho, don Miguel 
Méndez, suministró, con fecha 13 de abril 
último, al Comandante Local de aquel pue 
blo, quien loe invirtió en habilitar una escol 
ta militar que condujo á .futicalpa varios 
elementos de guerra. La suma expresada se 
imputará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto correspondiente 
al afio económico de 1902 á 1903; debiendo 
el presente acuerdo servir al sefior Méndez 
de comprobante de buena data en sus cuen
tas.— Comuniqúese. B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero BnraliOna.

Asígnsse una peusión de moiitepío

Tegncigalpa: 26 de noviembre de 1903.
El Presidente de U República 

a c u e r d a :
Que la pensión de montepío con valor de 

é 3.50 mensuales, creada por acuerdo de 14 
le  octubre de 1880 A favor de ta sefiora .Jua
na 'le Dios Sánchez de Mejla v sus menores 
hijos Rinilio y Adelaida Mejía, viuda é hi
jos legítimos, respectivamente, del soldado 
Pedro Mejla, muerto en servicio de! Gobier
no, el 18 de agosto de 1885 en el lugar lla
mado “ ly> de Flores,”  se continúe pagando 
A la primera y última de los agraciados, úni
cas que son acreedoras A dicha pensión. La 
cantidad fneneionada deberá p.igarae por la 
Administración de Rentas del departamento 
de Comavagna; imputándose las erogaciones 
que impenda á la partida 3.*, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente, 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estailo en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se deroga un acuerdo

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1903.
Vista la solicitud en que el sefior Liceo 

ciado don Jerónimo Zelaya pide se derogue 
el acnerdo de 16 de enero de 1898, en el cual 
el Poder Ejecutivo dispuso que el Estado 
adquiriera la propiedad de un terreno que 
dicho sefior posee en el cerro de Juana Lai 
nez, de esta comprensión municipal, para el 
mejor servicio de la fortaleza que se piojenta 
construir eu dicho cerro; autorizando, con 
esa fin, la erogación de é 1.814.12^, precio 
convenido del expresado terreno. Oido al 
Fiscal General de Hacienda, quien es de 
parecer que se acceda á la solicitud del sefior 
Zelaya, en el caso en que el Ejecutivo no 
persista en la idea de construir la fortaleza 
de que ee ha hecho referencia.

Resultando del informe emitido por el sc 
Bor (lomaiidaiite de Armas da este departa
mento que, aun en el caso de que se cmis 
tru ja  el cuartel proyectado en .luana Laiiiez, 
los lerietios nacionales allí < iisteiib-s aoii 
masque bastantes para tob s  l.-s servicios y 
defensas del mismo; V conatainlo, por otra 
parte, que no se ba pagado al sefior Z -laya, 
ni en todo ni eu parte, la eantidad qne se 
nian'ló erogar; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Derogar en su totalidad el acuerdo de 10 

de enero de 1808, tantas veces referido; de
jando, eu cousecuencia. al peticionarlo en 
completa libertad para disponer, eu la forma 
que crea más conveniente, del terreno en 
cuestión.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona,

3 °— Comisionar hI Ingeniero don .Medardo 
Zún'ga para que, previo el pago liel cánon 
que establece el articulo 7.° del •leoreto legia- 
lativo n.® 50 de 22 de febrero de 1902, que 
deberá enterar el eonc. ainnario en U Aduana 
il.s Trujillo, y snjetnndose A lo dispuesto en 
este acuerdo, en et decreto citado y en la Ley 
Agraria, practique Ih mensura del referiifo 
terreno, dentro de cuatro meses, contadoa 
desde esta fecha; y

4.° — La presente concesión compiende Ud 
tloB loa derechos, frHnqnicias y restricciones 
de ley, y caducirA si no se practica la mensu* 
va dentro del término fíjailn ó ei dejan da 
cumplirse en cualquier tiempo las condieio* 
lies establecidas en e| ilocreto arriba uiencio- 
nailo.— Cornil nlqii ese.

Bo n il l a .
Ei Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberfo Membreño.

8e concede un mes de licencia

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1903.
Solicitando, por motivos de enfermedad, 

el Cirujano de la guarnición de Puerto Cor
tés, Dr. don Mariano R. Pozo, un mes de 
licencia para separarse de su empleo, el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :
Conceder la referida licencia, encargando 

de la Cirujania vacante, mientras aquella 
dure, al Dr. Gonzalo Pérez Alonzo, con el 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Concédese A Alfredo Melhado el dominio lílil 
de un lote de terreno

Tegucigalpa; 2 de abril de 1904.
Vista la solicitud que el 19 de enero del 

corriente afio presentó don Alfredo Melhado, 
mayor de edad, comerciante y vecino de 
Trujillo, en la cual pide se le conceda el do- 
miaio útil de un lote de terreno nacional de 
quinientas hectáreas en jurisdicción del puer
to de Trujillo. Visto, asimismo, el informe 
del Gobernador Político del departamento de 
Colón, quien manifiesta; que el terreno en 
referencia se encuentra A dos leguas del mar.

Ooiisiiierando: que es notorio que el inte- 
re-iado disootin (le facultades suficientes para 
el cultivo del teireno qne soli'úta; por tanto, 
el Presidente

.ACüEKDs :
l- °— I'onceilcr a don .Alfredo Melhado, en 

cuanto ha lugar en derci-h-> V s ti perjuicio 
de tercero, el lote de tenelín solicitado, den
tro de los límites siguientes: al norte, el r'o 
■le Chapagua; al sur, terrenos de la faini-.
lia B ernardez; al este, el río indica'lo y terre
nos nacionales; y al oeste, el mismo río de 
Chapngiia.

2.“— El sefior Melhado ni sus simesores uo 
podrán cortar la caoba, cedro, hule y pino 
que se encuentren en los terrenos cedid<)s; 
pero sí podrán ocupar loa pinos eu la cosía 
trucción de casas de babit.acion, bodegas, 
muelles, cercas ó en cualquier otro objeto 
análogo para el servicio de la empresa qne 
establezca.

Resuélvese de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 2 de abril de 1904.
Vista la solicitud presentada por don Paasto 

Dávila, vecino de esta ciudad, el 14 del mee 
recién pasado, por si y en nombre de los se- 
flores Dr. don J. Antonio Rodríguez y Coro
nel don Roberto Paredes, vecinos de la Re
pública de El Salvador, en la cual pide se les 
conceda el derecho exclusivo por diez afios 
para pescar la concha perla 6 naesr qne existe 
en el Golfo de Fonseca y qne se declaren 
libres de todo derecho ó impuesto las ember- 
caciones empleadas al efseto, la concha qne 
se extraiga y la que se explote, lo mietuo que 
los materiales, útiles y enseres indispensables 
para los trabajos, en atención A que la indos- 
tria que ee proponen explotar es nueva y de 
grandes beneficios para el pxis. Visto, aei 
mismo, el informe del Comandante Principal 
de AmapaU, quien ee de parecer que, aceê  
diendo á dicha solicitud, no se perjudicaria 
loa intereses de tercero, porque nadie tiene 
hasta la fecha concesión alguna sobre el per- 
ticnlar.

Considerando; que la industria que se pro
ponen explotar los peticiónerioB es nueva y 
de utilidad general para el pa's; por tanto,el 
Presidente

a c u e r d a ;
Resolver de conformidad la solicitud de que 

se ha hecho mérito.— Comuniquese.
B o n il l a . .

El Secretario de Estado en el Despachóle 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreño.

Concédese una prórroga

Tegucigalpa: 4 de abril de 1904.
Vista la solicitud que el dos del corriente 

presentó don Enrique A. Spears, en su ca
rácter de apoilerado de The American Hon
duras Company. eti la cual manifiesta; que 
por acuerdo de dos de octubre ilel afio recién 
pasado se concedió á su repre.s--Dtado el do
minio útil de cinco mil hectáreas de terreno 
en la Mosquitia y se nombró al Ingeniero don 
Federico Ordófiez para que practicara la ms- 
dids, señalándole seis meses pura el cumpli
miento de su comisión: que el sefiiir OrdóBsí 
prometió hacer el trabajo hubn-mlo celebrado 
arreglo al efecto: mas cuando estaba para 
salir á ejecutarlo, fue nombrado (’’omafidsnto 
de Armas del departamento de Coinayagus, 
puesto del cual no ha podido ni puede sepa 
rnrse todavía, según él mismo se lo ha maoi- 
fsstatlü: que asi ha dejailo Je practicara» 
la medida dentro del término seflalado para 
ello, pero sin culpa de en representado, por 
lo cual pide ee le couceJa una prórroga
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cuatro meses para llegarla á ef-^cto y se nom 
kre on noevo Agrimensor para que la eje~ 
cote,

Oonsiderando; que son atendibles las razo
nes en qne el peticionario fonda su solicitud; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder una prórroga de i-iiatro meses, 

contados del dos del corriente, para la prActina 
de la meiida de loe terrmos cu jo  tlominio 
útil se ha concedido á 'Che American Hon 
doraa Company, j ’ nombrar para que la eje
cute al Ingeniero Topógrafo don Medanlo 

-Zúniga, en sustitución del de igual titulo don 
Federico Ordónez.— Comuniqúese.

bOKILLA.
Kl Secretario de B-ttado en el Despacho de 

-Fomento y Obras Públicas,
Alberto Meinhrtfin,

INSTRUCCION PUBLICA

8e sprucba uoa contrata

Tegucigalps; 7 de marzo de 1904.
El Presidente

acuerda:
Aprobar la contrata que d io e :^ “ FratioÍ8CO 

Martínez, Director é Inspector General de 
'Obras Públicas, k nombre del Gobierno, por 
una parte, y Samuel Romero, slbanil, de 
este recindnrio, en su propio nombre, por 
otra, han conrenido en celebrar la siguiente 

- contrata:
1. " Romero se compromete á suministrar, 

para la quinta sección del edificio para Es
cuela Normal que se cocstruye en Coniaya- 
güela, nueve basas de piedra de cantería, 

•qoe medirán treinta pulgadas de alto por
diez y seis pulgadas en cuadro, pero ya pu
lidas y con sus molduras de dooel, filete y
inedia cafíii; debiendo el contratista dar colo
cadas dichas basas, listas sólo para recibir
tos pilares.

2. “ El scflor Romero también se compro
mete á entejar la misma parte del edificio 
mencionado, que consta de cuarenta y dos 
varas linealei, asegurando la teja con mezcla

•de buena calidad; será de eu cuenta la mez
cla, pie Ira de caiiCeria y demás material ó
Útiles que nece,..ir,i', menos la teja, que será
suministrada por el Gobierno, Serán colo
cadas las basas el último del corriente mee,
y entregará el entejado el último de mayo
próximo, salvo caso fortuito ó fuerza mayor,
debidamente comprobadue.

3. “ El tTobieroo pagará a! seBor Romero,
en dinero efectivo, asi; noventa pesrs por las 
nueve basas, á razón de diez pesos cada una; 
y liento quince pesos cincuenta centavos por 
el entejado, á razón de veintidós reales vara 
lineal, dándole la teja, como queda diclin; 
siendo el total ile di seientos cinco pesos cin
cuenta centavos, i|ue recibirá del modo si
guiente: cincuentr pesos, al sor aprobada esta 
contrata; veinte, pesos cada Setn ina de lasque 
trabaje. \ el resto, ul ser entregado el traba
jo K» tiitendióo nuH, el seBor Ru'iiero de
berá aten leí' todas lus indicaciones que le 
baga el Director (ó  n. ral de Obras l ’ ni-dica.s, j  
de quien dependeiá directamente, para el 
efectivo cumplimiento de las obligaciones 
que contrae. !

Eli fe de lo en d, firman la presente pii 
Tegucigulpa, a los cuatro dias del mes de 
maizo de mil novecientos cuatro. — Kraiicisco 
Martínez.— ru-go de Stmuel Romero, Mi 
guel Rotiiero

La cantidad de ( í  -¿05.50) doscientos ciii 
co pesos cincuenta centavos, que importa 
esta contrata, se imputará al capítulo IV ’ 
del Presupuesto General, Ramo de Iiistruc 
-cióu Pública, Segunda Énsefiauza, partidas

3.*, 4.‘ , 5.*, 6.*, 7.*, 8.*, 9.*, 10, 11 y 12, 
enyoB valores no ae bao gastado en el primer 
aemeetre de) presente alio económico, por no 
haberse abierto los colegios á que se refieren 
dichas partidas.— Comaníqaeae.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado tlel de Inatrncción Pú
blica,

Alberto Membrefío.

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 7 de marzo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
1.®— Aprobar la contrata qne dice:— “ .Sil 

verio Laínez. Subsecretario de Justicia é 
Instrucción Pública, en representación del 
Gobierno de Honduras, por una parte, y la 
sefiorita Concepción Maldonado, por la otra, 
han convenido en celebrar, como en efecto 
celebran, la siguiente contrata:

1. ® La seOorita Maldonado syf compromete
á dirigir en esta ciudal la Escuela Superior 
de SeDoritas con una sección normal anexa, 
sirviéndose de los métodos y procedimientos 
de enaefianza modernos adoptados en Guate 
mala, y sujetándose á las leyes y reglamentos 
de Honduras, así como á las disposiciones del 
Gobierno, acerca de instrucción pública.

2. ® Además de la Dirección de la Escuela 
y sección normal mencionadas, la señorita 
Maldonado se obliga á servir las clases de las
asignatnras que el Gobierno determine, de
biendo ser compatible el desempeño de esas 
clases con la Dirección del establecimiento.

3. ® £1 Gobierno, á propuesta de la señorita 
Maldonado, nombrará una laspectora y una 
Secretaria del eetablecimiento, con el sueldo 
que señale el respectivo presupuesto, que se 
apruebe por acuerdo gubernativo. Los nom 
brainientos del personal docente, también se 
hir in á propuesta de la señorita Maldonado.

4. ® Esta contrata durará dos años, conta
dos desde esta fecha, salvo que al Gobierno 
convenga prorrogarla en iguales condicioner 
ó bajo otras nuevas, de acuerdo con la otra 
parte contratante.

5. ® El Gobierno pagará á la señorita Mal- 
donado la cantidad de ciento noventa peaos 
mensuales, por la Dirección de la Escuela y 
sección normal y servicio de las clases á que 
se refiere el articulo 2.“ de esta contrata; ga
rantizándole el pago al fin de cada mes, en 
iiioneila efectiva y corriente, con exclusión 
de todo papel moneda, aunqne fuere de cur 
so forzoso.

íJ.' SI terminada esta contrata por haber 
trascurrido ai tiempo de su duración, 6 si 
rescindida por cualquier causa, la sefiorita 
.Maldonado deseare volver á Guatemala, de 
donde es originaria, 6 dirigirse a otro piis, 
el Gobierno le pagará cuatrocientos pesrs 
para gastos de viaje.

7.® Los profesores qu« se necesiten e;. el 
establecimiento, para el (lesempeDo de las 
ciases que no estuvieren á cargo de la sebo 
rita Maldonado, asi como el mobiliario, útiles 
V apara'os de enseBanz», serán costéalos por 
el Gobierno.

8 " Si el Gobierno dejare de cumplir con 
alguna de .las cláusulas estípul.adas, la seB.o- 
lita .Malilonado tendrá derecho para rescindir 
la contrata, recibiendo los sueldos del tiem
po que filte  para su terminación y ios 
eiiatroideiitOB pesos para el viaje, si lo efec 
Uiare.

9. ' hi laseQorita Maldonado no cumpliere
con alguna ó algunas de las obligaciouee que 
contrae, esta contrata se resciudirá de hecho 
y se le pagarán solamente los sueldos deven
gados hasta el día de la rescición y los gastos 
que baga en su viaje.

En fe de lo cual, firman por daplieado, 
en Tegucigalpa, á siete de marzo de mil do-  
vecieutoa castro.— Sil verio Lainez.— Concluí 
Maldonado.”

2.®— Las erogaciones que se hagan por este 
motivo, se imputarán á la partida que el 
Presopoesto General seOala en eu capitolo 
IV , Ramo de Instrucción Pública, futra la 
Escuela Superior de Señoritas de Tegucigal- 
pa.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho d# 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto MembreHo.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

áe msnda pagar | 1.000.00 al sellnr Antonio 
R. Varéis

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1903.
Con vista de la solicitud presentada á este 

Despacho por don Antonio R. Vareta, del 
vecindario de Respire, en el departamento 
de Choluteca, contraída á pedir que el G o
bierno le reconozca y  mande pagar la Bunia 
de mil pesos, que le exigió el General Maria
no ürtez, jefe expedicionario del Sur, en el 
supuesto de que esa deuda había sido depo
sitada por el General don Terencio Sierra, 
en poder del peticionario.

Considerando; que se ha deniostrado ple
namente que no ha existido el depósito aludi
do, y que la suma entregada al Genera] Ortes 
pertenecía al solicitante; por tanto, el Pre
sidente

acuerda:
Reconocer á favor de don Antonio B. Va

reta la suma de mil pesos, los cuales le serán 
pagados por la Aduana de Amapala.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se resuelve de conformidad una solicitud de 
Francisco H. Qarcia

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1903.
Vista la solicitud presentada por don 

Francisco II. García. Agente Fiscal de Ca- 
canta, distrito de Reitoca, en este departa
mento. para que por via de gracia, se le de
clare irresponeable por la suma de ($ 70.25) 
setenta pesos veintii;in>-o centavos, valor q u » 
en efectivo, aguardiente y pólvora lo exigie
ron loa jefes militares qne expedicionaron ea  
aquel distrito, en el tiempo de la revolución 
pasada.

Considerando: que lat pérdidas sufiidas 
han sido debidamente demostradas, según 
las diligeaci.i-) seguidas hI efecto; pero qne al 
venir cii consiilt.a al .Superior Tribunal de 
Cuentas, el f.illo frtvorable al peticionario, 
dictado f)i)i el Recaptor li- Rentas del distri
to de iífitoca, dicho rrib'iiial I.) revocó, fun
dándose -iolamente en que liabia trascurrido 
el plazo de dos ttieses, seflaU lü para el reco 
tiocimiento de esa clase d-- pécdi las.

Considerando; que por el estado Hiiorrnsl 
en qoe se eocontr-ab» el oaia desde el mes de 
febrero hasta el IS le jtinio último, queso  
levantó el Bsi t lo le Sitio, e'i general no ha 
bian sido nombrarlos lo-< fiincionarios ante 
los cuales rlebuiu seguirle las diligencias res
pectivas; y que por tal motivo debe conside
rarse como de difícil coruprobación el caso 
de pérdi'laa de qne ee trata, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 74, inciso 7.* 
de la Ley del Tribunal de Cuentas, reforma
da por el decreto u.° 212 del Congreso
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cíona) emitido el ¿1 de mano de 1898; por. 
tanto, el Preeidente de la República

ACtTBRDA:
Beaolverla decooformidad. -Gomaniquew.

Bokilla .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda 3 Crédito Público,
Saiurnin» Medal.

8e nombra Tenedor de Ubroe de la 4dmlni»tracldn
de la Aduana de Amapala á Abrabam R. Padilla

Tegucigalpa: tO de diciemb’'e de 1903.
E l Presidente de la República 

acübrda:
Nombrar Tenedor de Libros de la Admi- 

Bistraoidn de la Aduana del puerto de Ama 
pala al aefior don Abrabam R. Padilla, con el 
aneldo de ley, quien ba tomado pnsesiúo de 
au empleo el 1.* del presente mee, en reposi 
ción de don José Angel Bonilla.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda 7 Crédito Público,
Saturnino Medal.

Admítese una renuncia 7 nómbrase un sustituto

Tegucigalpa; 10 de diciembre de 1903.
E l Presidente de la República 

acvkrda:
1. ”—̂ Admitir a! sefior don Enrique Leitae- 

lar la renuncia que ba presentado del cargo 
de Ohequero de abordo de la Aduana de 
Amapala; nombrando en au lugar al aefior 
Céstnlo Florea S., con el sueldo de ley, quien 
empezó á prestar bus servicios como tal desde 
el 1.* del presente mee; 7

2. *— Nombrar escribiente de la misma
Adnana á don|Pio Soto, en enstitución de don 
José Maris Mineros.— Comuniqúese.

B o n il l a  .
El Secretario Je Eetado en el Deepacho de 

Hacienda 7 Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se permite una lancha de rapor en el golfo 
de Fonerea

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1903.
Vista la solicitud presentada por don Ale 

jandro Sosa, vecino del puerto de Amapi 
la, proponiendo se le permita establecer en 
el golfo de Fonseoa, el servicio de una lan 
cha de vapor, para transportar pasajeros de 
los diferentes puertos que existen en el golfo.

Considerando: que es beneficioso á loe inte 
resea del comercio y de los particulares en 
genernl. el estabiecimieiito de esta clase de 
empresas; por tanto, el Tresideiite de la Re 
pública

AcneKOA;
Otorgar al sefior don Alejandro Sosa, lu 

concesión que solicita, bajo laa siguientes 
condiciones:

1. ° Bl sefior Sosa pondrá al servicio pú
blico, á mas tardar, doulre de dus meses de la 
foclw  de la concesión, una lancha de vapor 
movida por gasolina, de capacidad para con
ducir cómodamente treinta pasajeros, con el 
objeto de hacer el tráfico entre Amapala 7 
loa puertos del golfo de Fonaeca.

2. ° Bl aefior Sosa queda oUigado á man
dar e| vapor dos veces por semana al puerto 
do ^  Unión, para llevar 7 traer sin remnne- 
Tioióii, los correos 7 correspondencia entre 
Ambos nuertoe.

3. * El sefior Sosa oonducirá gratis loa em 
'pleados del Oobieno, •iempro qoo domuM 
■tren caráetef efioinl j  qna e » dirijan on co-

4. ” £1 Director General de Correos seña
lará Con itinerario fijo, & lo menos de un 
mes, los días en que deba hacer el servicio 
de correos, 7 el Administrador de Correos de 
Amapala, fijará la marea en que, en loa 
dias sefialados, deba hacerse el servicio.

5. ” Kl sefior Sosa no será responsable por 
faltas en el servicio del correo, cuando és 
tas dependan de deaoomposturas en el vapor 
cito ó de fuerza mayor.

6. * El Gobierno permitirá la introducción, 
libre de derechos, de los materiales, útiles 7 
accesorios para el vaporcito, como máqui
nas, toldos, lona, cadenaa, jarcias, linoleun 
para el piso, aceites, pinturas, planchas, cía 
vos y remaches de cobre, etc., lo mismo que 
de su comhnstible ó sea gasolina en cantidad 
máxima de 400 galonea mensuales; pero el 
sefior Sosa deberá solicitar del Ministerio de 
Hacienda, el permise especial para cada 
importación que haga de los expresados ar
tículos. ,

7. °  £1 vaporcito gozará de la franquicia 
de zarpee 7 permisos, 7 el Capitán, maqui
nista 7 na marino, estarán exentos del ser
vicio militar 7 de paradas, salvo el caso de 
goerra. — Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

8e admite una reauncia

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir al aefior don Santiago López la 

renuncia que ha interpuesto del cargo de 
Inspector de Hacienda ael departamento de 
Intibncá; rindiéndole las gracias por loa ser
vicios que ha prestado.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretaiio de Eetado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

autoriza el gasto de $ 34.00

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. ®— Autorizar la erogación de (8 24 00) 

veiuticiiHtro pesos, que se pagarán por la 'l'e 
sorería General <ie la República a I.h sefiorita 
(histina García, valor de seis eeltoe qne lia 
f-bricado para servicio de la Administración 
de Rentas del departamento de Choluteca 7 
para las Receptorías de Choluteca, San Mar
cee, Pespire, Orocuiiia y El Corpus, en el 
miento departamento.

2. ®— Este gasto se imputará al Ramo ie  
Hacienda, capitulo IX , partida 7.*, del Pre 
supuesto General de G-astns vigente.— Comu 
piqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Hacienda 7 Crédito Público,
Saturnino Medal.

A V I S O H

El lufrascrito. Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obran Públicss, haré constar; que en 
esta fecha se ha presentado al Poder Bjecutlro la pro
puesta de contrata que literalmente dice:—*'8r. 11 Inia- 
tro de Fomento. —Tegucigalpa— Hr. lllnlstro;—Bell 
rléod«-me al decreto número 80, tengo la honra de 
der i  Vd. edlnnto bomdor de rondlclonea, bejo lae 
cueles me er mprometo de Devar á cabo el idieno de 
PtMito Cortés:—1.* SI contratista ú coaoceioBario aa
•WIgu i leUenar la parte baja da Puerto Cmtla, aa>

giín el plano aprobado por el representante del Go
bierno, hasta un nivel de seis pulgadas más bajo de 
las bases de los durmlentea del ferrocarril actual
mente en uto.—8.* El mismo contratista se reseiva 
todo el derecho á la madera y lefia que te eocuenlra 
en loa terrenos que tiene qne rellenar; desagües y  
medidas sanitarias, en caso necesatin. serán Hechos 
por el Qoblerno, sin gssto ninguno di 1 contratista.— 
3.° El terreno rellenado será divido en lotes 6 hlocks 
cuadrados de trescientos pies esda uno. Bl euatn- 
tlsta se compromete de emplear iin Ingeniero enor- 
petente para la división de las railes, á co.sta del oos> 
trallsta.—4.° Las calles que íhu del Faro á La La
gaña de Alvarado, en linea rerta, tindráa el ancho 
de (.50) ciocue&ta pies cada una y las calles entre 
Cada lote, serán de (30) treinta pies ile ancho, iaa 
medidas serán pies ameriiamos. Considerando <1 
.gasto grande que ocasiona el relleno, las calles entre 
los lotea, el contratista solícita del .anixemo Gobier
no. en vis de donación, una sola fala ilc terreno, 
compuesto de (35) veinticinco uianzanas, entre él 
Faro y la Aduana artaal, al lado del mar; la posición 
definitiva de este terreno será decidido por el repre
sentante qne nombrará el Gobierno para e‘te efetto, 
por un lado, 7  el contratista ó sii representante por 
otro lado, tan pronto q<ie se iiaya hecho la medida 
de la población.—6.• Él titulo de eata.s (2,’i) velntl- 
cioco manzanas será becbo á favor del contratials 
por el Gobierno, tan pronto que éi-te, ó sea el contri- 
tista, lia dado principio á los trabajos, á satisfacción 
del representante del Gobierno en Puerto t’ottés.—  
7.* El contratista recibirá, con titulo de propiedad 
positiva, de cada dos lotes rellenados, uno, según 
plano de población.—8.® Para evitar la competencia. 
en los precios de los lotes re! leñado.*, pertenecientes 
tanto al Gobierno como al cootratista, se ha conve
nido que ninguna de las dos partea pueda vender 
más barato qiie la rtia. lotes en la miama localidad 
y condición; es eotendido que el cootratista lijtié, 
según lugar y condición, el precio más conveniente

Íiara ambas parles.—9.® El contratista tendrá libre 
m portación de derecboa fiscales y municipales, DCr- 

el término de cinco sfios, de uvia ciase de materlalee, 
berramieota, maquinaria, madera, ferretería, comee- 
libles, ropa, medicinas, útiles de cara, según las la
yes rreadas ó por crear. — 10 El contratista dará 
principio á los trabajos cuatro meses después qne 
la concesión sea aceptada y firmada por el Siipreme 
Gobierno. 7 se compromete á hacer cada alio una 
quinta parte, cuando menos, de todo trabajo, onn.la 
condición que puede tomar arena del mar, bsbiaó 
Laguna de Alvarado. con maquinaría, para relle
nar.— 11 Cualquiera dificultad que pueda venir, 
perteoece á un Juzgado de arbitraje en Honduna.— 
13 El contratista se reserva el derecho primero de 
poder iiacer tranvías, tanto como alumbrado, conva- 
niente para la población.—13 Tan pront-i qua el 
contratista tenga rellenados cuatro lotes, él puededis- 
poner de los dos suyos, con título de propiedaii dd 
:*upremo Gobierno, fx>mpri<m<'(iéDdose de no vender 
á ninguna nación extrafia.— 14 La maquinaria, que 
considera de un valor de doc e oril pes<js oro, será, 
una parte de la garantía propuesta por el contratiett, 
para fiel cuniplimiemtn de )o eviipulaJo, ndemát, 
para UkU  clase de ^raotía á satisfacción dei Gobier
no.—1,7 El mntratista niatrír-u'ará A sus operatlnny 
ellos quedarán exentos de cargo.* concejiles y de ser
vicio militar en tiempo de paz. -  IG'EI Contratille 
tendrá <lerectio á formar una compañía ó traapeser 
este contrato á |iers(.na ó coiitpañía, rea ó no dd 
país, uotiúeand» al Gobierno dicho traspaso.—17 ifl 
por CIÓ jemia ó revolución hay neccsi.lad de siupro- 
der loa trabajf>s, el tiempo que esto du>e no $« con
tará.—A Ud. señor Ministro, suplicóle de dar ále 
pn-sente el corso legal, quedaiolo p.-ira las notifics- 
ci<>o«-s necesarias el'stflor Licenciu-.lo don Pedro J. 
Ruslillo. residente eo Tegucigalpa. ''on toda con- 
sidcrai ion y respeto, tengo el hoioa .1.- suscriUrme- 
de U-l. au muy atento servidor v ..oo'g.i, —J. W. 
Grace.—Puerto Cortés; 6 de abril d<- I9U4 ”

31-11 ALBERTO .MEMBUESO.

A los Cañeros
Para suitir tic egiiar-lietil- los depsrcn- 

ineUlos de la Kf>|iñblica, en el pióximo afló 
econoinico, so coiiv(m-h á loa ii;tereSados parA 
que presenten sus eohcitiidoa a oaia OireccioQ 
General de Rentan, durante el mes ds junió- 
prózimp, ñ fin do Celebrar las (.‘nutlbtaS IM- 
pectivu».

'TegucigiilpA: mayo 11 de 1904.
J. A . Q A L IN D O  h., Silo.

Tipografía Nacional— 3.* Avenida S, N .*fii
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